
APRUEBA CONTRATO DE PRESTACTON DE SERVICIOS DE DON JUAN

CARLOS GONZÁIEZ ttANOS

DECREIO NO 7OOó

Chillón Viejo, 3l de diciembre de 2014'

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N"lB.ó95. Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.-ElD.A.N'ó5SB,dellT.l2.2Ol4,queoprueboelpresupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decreto N" 5óó5 del 25 de septiembre de 2012, que opruebo

convenio entre sENAME y lo llustre Municipolidod de chillÓn viejo, relotivo ol proyecto denominodo

"OPD-Ch¡llón Viejo".

3.-El oriiculo N"3 Lelro o) de lo ley 19.88ó "Ley de Boses sobre

Controlos Administrotivos de Suministro y Prestociones de Servicios".

4.-Lo necesidod de controtor servicios de Abogodo del progromo

"Oficino de Prolección de Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Vieio".

DECREIO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o don Juon Corlos

Gonzólez Llonos C.l. N'8.7ó8.1óB-8, o fin de que reolice los servicios de Abogodo del progromo

Oficino de Protección de los Derechos de lo lnfoncio, en los condiciones señolodos en el controto de
prestoción de servicios, el cuol rige desde el 02 de Enero de 2015 mientros seon necesorios sus

servicios siempre que no excedon del 30 de septiembre de 2015.

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol orlículo tercero del
controto de prestoción de servicios.

3.-
"Administroción de fondos".
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i.HENRIQUEZ HEN

NIQUESE Y ARCHíVESE.

DISTRIBUCION: Secretorío Municipol, corpeto de personol, OPD, Dideco, lnteresodo.

Mili icipalid¿ltl
ir" óirili¿ir viejo Dir. Desa.rrollo Comunitario
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Iltl¡'. Des¡r,rrollo Col¡larrrlt{r¡'lo

CONTRATO OE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán v¡ejo, a 31 de d¡c¡embre de 2014, entre la llustre Municipalidad de ch¡llán Viep, RUT N'
69.266.500-7, Fersona Jurfdica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylw¡n
Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en calle Serrano N' 300,

Co-muna de Chillán Viejo; y por otra parte Don Juan Carlos González Llanos, Cédula Nacional de

tdentidad N'8.768.168-8, de Nacionalidad Chileno, de estado civil divorciado, de profes¡Ón Abogado,

domicil¡ado en la ciudad de Chillán Viejo ,calle Erasmo Escala 730, se ha convenido el sigu¡ente contrato

de Prestación de Serv¡cios.

primero: La llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una

persona, para que realice las funciones de Abogado, de acuerdo al Programa Of¡cina de ProtecciÓn de

ios Dereihos de la lnfancia, Aprobado por Decreto Alcaldicio N'6949 del 31 de diciembre de 2014

(Conven¡o con Sename, Aprobado por Decreto Alcaldic¡o N" 5665.

Segundo: por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en contratar

los-servicios de don Juan Carlos Gónzalez Llanos , los que realizará para la Dirección de Desarrollo

Comunitario, programa Oficina de Protección de los Derechos de Ia lnfancia ubicada en calle serrano

210, debiendo ejecutar las s¡guientes tareas:

. Representar a los casos OPD en Juzgado de familia
. Apoyo en los aspectos legales de derivaciones y usuarios oPD y pÚbl¡co en general.

. Apoyo en et d¡seño de estrategias con juzgado de familia, orientada a la desiudicialización

r Apoyar actividades afines a la promoción y difusión de derechos de la infanc¡a y adolescencia

Don Juan Carlos González Llanos, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta cláusula, en el

horario establec¡do de la siguiente manera:

Lunes y miércoles desde las 08:25 a 17:00 horas.
V¡ernes desde las 08:15 a 13:30

Se des¡gna como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio a Doña Alejandra
MartÍnez Jeldres D¡rectora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el cumpl¡miento de las

obl¡gaciones der¡vadas del presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a Don Juan Carlos González Llanos la suma de S455.000.-,
mensuales, ¡mpuesto ¡nclu¡do, prev¡o depósito e ingreso municipal de la subvención del Servicio Nac¡onal
de Menores,por los serv¡cios prestados, dentro de los c¡nco últimos días hábiles del mes respect¡vo, esto,
contra presentación de lnforme de Actividades Diar¡as, Boleta de Honorar¡os y Certificado de
Cumplim¡ento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad
por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que don Juan Carlos González Llanos, no tendrá la

cal¡dad de func¡onario Munic¡pal, asi mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier accidente,
hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
probidad adm¡nistrat¡va establecida en el artÍculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y m¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 30 de sept¡embre de 2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N'
20.255, y de las obl¡gac¡ones que d¡cha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. El Prestador de Servic¡os a través de
declarac¡ón Jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la
Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡b¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas un¡dades
tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad inclusive.
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lgual proh¡bición reg¡rá respecto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios
pend¡entes, con el organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad y segundo
de af¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios direct¡vos de la Mun¡c¡pal¡dad de
Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.

No estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios utilice su of¡c¡o o los
b¡enes asignados a su cargo en activ¡dades polft¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cuales fue contratado tal como lo señala el articulo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee presc¡nd¡r de los servicios de el Prestador de Servic¡os, asi
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnizac¡ón alguna, reservándose la Mun¡c¡pal¡dad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evento que Don Juan Carlos González Llanos, deba
ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los func¡onar¡os Grado 12 de la EMS para el cumplim¡ento de su comet¡do más
devolución de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capacitac¡ón. Don Juan
Carlos González Llanos tendrá derecho a 7 días equivalentes a feriado legal, 4 días de permiso
admin¡strat¡vo y al uso de licenc¡as méd¡cas, sin que esto signifique apl¡car a su persona los preceptos
estatutar¡os que son propios de los funcionarios municipales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fiestas
Patr¡as, equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes füan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la.iurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personerÍa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón N' 11 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012
del Tribunal Electoral Reg¡onal de ta Vttl Región det Bfo Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en S ejemplares quedando 4
copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo de
Servicios.

En señal de aprobación para constancja firman:

JUAN LLANOS
RUT N'
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I HENRIQUEZ
RETARIO MUN
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DISTRIBt-/CtON: Secretarf a

MINISTRO DE

OPD, Dideco, lnteresado
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